
 
                 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00081-00 

Siete (7) de mayo de Dos mil veintiuno (2021) 
 

 Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada ALIDE LIZARAZO CORZO se notificó personalmente del 

mandamiento de pago.  
 

Manifiesta la demandada ALIDE LIZARAZO CORZO que no se halla en 

capacidad de atender los gastos del proceso, que, en efecto, dado a su precaria 

situación económica no cuenta con los recursos económicos para asumir el valor de 

la prueba caligráfica, por esta razón solicita se le conceda el amparo de pobreza. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El amparo de pobreza es un instituto procesal que busca garantizar la 

igualdad real de las partes durante el desarrollo del proceso,  permitiendo a aquella 

que por excepción se encuentre en una situación económica considerablemente 

difícil, ser válidamente exonerado de la carga procesal  de asumir ciertos costos, que 

inevitablemente se presentan durante el transcurso del proceso. Se trata de que, aún 

en presencia de situaciones extremas, el interviniente no se vea forzado a escoger 

entre atender su congrua subsistencia o sufragar los gastos y erogaciones que se 

deriven del proceso en el que tiene legítimo interés. 
 

Busca esta figura procesal que el amparado pobre se le exonere de prestar 

cauciones, pagar expensas, honorarios de los auxiliares de la justicia, no ser 

condenado en costas y que se le designe un apoderado para que lo represente en el 

respectivo proceso sin lugar al pago de honorarios profesionales. 
 

La ley procesal en sus artículos 151 y siguientes, regula la figura del amparo 

de pobreza, normatividad que en su parte pertinente dispone: “se concederá el amparo 

de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 

debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título onerosos”. 
 

Afirma la demandada bajo la gravedad del juramento que se encuentra en 

incapacidad de atender los gastos del proceso, en razón de su precaria situación 

económica. Por consiguiente y visto cómo se tiene que los presupuestos de la 

petición que en tal sentido se efectúe se cumplen con la sola manifestación bajo la 

gravedad del juramento que haga el peticionario en torno a su incapacidad 

económica para asumir las  erogaciones propias del juicio de su interés, cuyo 



cumplimiento en este caso se advierte surtido a cabalidad, el Juzgado de 

conformidad con los artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, 

accederá a la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA. 
 

Por lo Expuesto en párrafos anteriores, el JUZGADO SETENTA CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ convertido transitoriamente en JUZGADO 52 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Conceder el amparo de pobreza a la demandada ALIDE 

LIZARAZO CORZO. 
 

SEGUNDO: EXONERAR a la demandada ALIDE LIZARAZO CORZO del 

pago de cauciones, expensas, honorarios de auxiliares, y condena en costas.    
 

Por lo expuesto en antecedencia, se requiere a la parte demandante por el 

término de diez (10) días a efectos de que sufrague la suma de $250.000 los cuales se 

fijan como gastos provisionales para el perito grafólogo.  
 

Notifíquese y cúmplase,    

 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ  
JUEZ  
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